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Órgano o unidad administrativa: Secretaría General del Pleno/jmp  
Asunto: Pleno extraordinario  
 
 
 

La Alcaldesa-Presidenta, por Decreto de 19 de julio de 2021, ha convocado la 
celebración de sesión extraordinaria del PLENO, parcialmente no presencial, para el 
próximo día 22 de julio de 2021, con el orden del día que consta en el mismo.  
 
 

Por Decreto de 21 de julio de 2021 ha resuelto rectificar el Decreto de 19 de julio de 
2021 de celebración de sesión extraordinaria del Pleno en lo que respecta a su lugar de 
celebración que será en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.  
 
 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma  
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO.-  

      (firmado digitalmente)  
 
 
 
 

Gonzalo Cerrillo Cruz 
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